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Asunción, 4 de abril de 2025.- 

 
 
Señor: 
DR. AGUSTIN ENCINA, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 
Presente: 
 
 
 Me dirijo a Usted, en relacion a la Nota DGNC Nº 2012/2025, correspondiente al llamado 
Menor Cuantía Nacional “CONSULTORIA PARA EVALUACION FINAL DE RESULTADOS 
DEL PROYECTO PPI - FASE II” ID 452.984, correspondiente a la Dirección Nacional de 
Coordinación y Administración de Proyectos (DINCAP), dependiente del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG), en el cual se detalla los siguientes: 
 

 
 
Respuestas: 
 

1. Respecto al Dictamen DC/A.L. Nº 11/2025, procedemos a remitir la documentación 
completa e íntegra para garantizar la continuidad en la verificación del convenio. 

 
2. En relación con el documento de No Objeción: el Proyecto PPI-2 cerro sus actividades el 

30 de junio de 2024, lo que impide solicitar la No Objeción a través del Sistema OPEN del 
FIDA. A partir de esa fecha cualquier conformidad solo puede otorgarse mediante correo 
electrónico. El término del Proyecto también imposibilitó que la evaluación final fuese 
financiada con fondos del FIDA. No Obstante, dada la obligación contractual del prestatario 
establecida en el convenio de Préstamo, el MAG gestionó recursos para que dicha 
evaluación sea cubierta con fondos propios (FF10), y a ser ejecutado conforme a la 
normativa nacional. 

 
A pesar de esta situación, el FIDA ha expresado su interés en los resultados de la 
evaluación final, considerando su importancia para demostrar los logros del proyecto y su 
utilidad como insumo para el Informe de Terminación del Proyecto-ITP. Por esta razón, el 
FIDA ha estado acompañando de cerca el trabajo de la empresa consultora junto con el 
MAG. 
 

3. Sobre las modificaciones incluidas en la Adenda 01, es importante precisar que la 
Resolución Nº 214/2025, no establece la aprobación parcial de ciertos puntos de la 
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Adenda 01, sino que aprueba la totalidad del cuerpo de la Adenda, sin excluir ninguno de 
sus componentes. La Resolución expresa que “SE AUTORIZA LA SUSCRIPCION DE LA 
ADENDA 01/2025”, lo que implica su aprobación íntegra. 

 
La Adenda 01, en si misma se fundamenta en tres aspectos principales: 
 

 Nuevo plazo de entrega del Producto 02 

 Nuevo plazo de entrega del Producto 03 – Informe Final 

 Ampliación de la vigencia hasta el 30 de junio del 2025. 
 
Por lo tanto, la aprobación de la resolución abarca estos tres puntos de manera integral, lo 
que garantiza la validez y conformidad de la totalidad del documento. 
 

 Sin otro particular, me despido de ustedes atentamente. 
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Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 452984 

Expediente 303173 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Licitación  de Menor Cuantía - Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación CONSULTORIA PARA EVALUACION FINAL DE 
RESULTADOS DEL PROYECTO PPI - FASE II 

Entidad Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 

 

1. Se verifica que el Dictamen DC/A.L. N° 11/2025 remitido en el SICP no se encuentra 

completo, solicitamos remitir la documentación completa e integra a los efectos de dar 

continuidad a la verificación y análisis del presente convenio. 

2. Solicitamos remitir el documento por cual se otorga la No Objeción respecto a las 

modificaciones pactadas. 

3. Se verifica que en la Adenda nro. 1 se realizan modificaciones respecto a las fechas 

de entrega y los requisitos de presentación de informes, sin embargo, las mismas no han 

sido autorizadas mediante Resolución Nro. 214 ya que la misma solo indica la extensión 

de la vigencia contractual. 

 

 
Recordatorio 

 
1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/23). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/23). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/23). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/24) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/24).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/24). 

 

Verificador: ynunez 












